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Refrenda PEMEX su compromiso con la transparencia y rendición de cuentas 
 

o A la fecha, el portal “PEMEX + TRANSPARENTE” ha recibido más de 3 mil visitas y 7 mil búsquedas 
o Sin restricciones, los usuarios pueden acceder a reportes mensuales disponibles 

 
Petróleos Mexicanos (PEMEX) refrendó su compromiso con la transparencia y rendición de cuentas durante una 
reunión realizada hoy para dar seguimiento al acuerdo firmado con la Asociación Mexicana de Empresas del Sector 
Petrolero A.C. (AMESPAC) el pasado 18 de marzo, mediante el cual se inició la publicación de información sobre pagos 
y adeudos con proveedores y contratistas, a través de reportes mensuales disponibles en la página de Internet de la 
empresa. 
 
Desde su puesta en operación, en el portal “PEMEX + TRANSPARENTE” ha recibido más de 3 mil visitas de consulta 
pública sin restricciones; en el sitio de contratos se han realizado 7 mil búsquedas y 1,800 descargas. 
 
Durante la reunión, Petróleos Mexicanos estableció ante miembros del consejo de la AMESPAC, esquemas de 
calendarización para el pago y financiamiento a proveedores, en cumplimiento al compromiso establecido por el 
director general de PEMEX, Octavio Romero Oropeza, el pasado 18 de marzo. 
 
Se informó que las reuniones serán periódicas y el objetivo es dar pasos firmes hacia la contratación en línea, para lo 
cual se estableció una agenda de trabajo. 
 
En este sentido, PEMEX desarrolla una estrategia financiera para calendarizar el pago de la deuda registrada con los 
proveedores y contratistas. La empresa productiva del Estado se comprometió a realizar el esfuerzo necesario para 
garantizar el flujo de recursos financieros y así pagar tales adeudos. 
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Asimismo, se ratificó el compromiso para que todas las micro y pequeñas empresas que prestan sus servicios y ofertan 
bienes a PEMEX tengan acceso, sin restricciones, al esquema de pagos de Cadenas Productivas a través de la 
Plataforma de Nacional Financiera. 
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